
NOMBRE DEL TITULAR :  SUSANA LORETO ARIAS MUÑOZ 

  SERVICIOS GASTRONOMICOS SpA 

RUN : 76.844.123-5 

RAZÓN SOCIAL :  SERVICIOS GASTRONOMICOS  

  GARITA 21 SpA 

NOMBRE FANTASÍA : GARITA 21 

CIUDAD Y COMUNA : ANTOFAGASTA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL :  SUSANA LORETO ARIAS MUÑOZ 

RUN :  

REPRESENTANTE CONVENCIONAL : FELIPE VALENZUELA ARAOS 

RUN :  

MATERIA :  Acompaña documentos que indica 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO :  Rol D – 022 - 2022 

FISCAL INSTRUCTOR(A) : ARIEL PLISCOFF CASTILLO 

 

EN LO PRINCIPAL : DA CUENTA LO QUE INDICA 

PRIMER OTROSÍ : SOLICITA LO QUE INDICA 

SEGUNDO OTROSÍ : ACOMPAÑA DOCUMENTOS 

TERCER OTROSÍ : NOTIFICACIÓN 

 

Sr. FISCAL INSTRUCTOR 
Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

   FELIPE VALENZUELA ARAOS, Abogado, RUN  con 

domicilio en esta ciudad, en calle San Martín N° 2457, Of. 4, Antofagasta, actuando en 

nombre y representación convencional -según se acredita- de doña SUSANA LORETO 

ARIAS MUÑOZ SERVICIOS GASTRONÓMICOS SpA,  del giro de su 



denominación, con domicilio comercial ubicado en el denominado establecimiento 

Restaurant Pub Garita 21, esto es, en calle Maipú N° 625, ciudad y comuna de Antofagasta, 

en autos administrativos incoado por procedimiento sancionatorio Rol D – 022 - 2022, 

respecto de los cuales se ha formulado cargo en contra de nuestra patrocinada mediante 

Res. Ex N°1/ Rol D-022-2022, a Ud. Sr. Fiscal respetuosamente digo: 

   Que, por medio de la presente venimos en dar cuenta de la conclusión 

de las obras correspondientes a Acondicionamiento Acústico por Mitigación, denominado 

Proyecto Mejoramiento Acústico Garita 21, destinadas a subsanar las observaciones 

representadas a nuestra patrocinada y, por medio de las cuales se pretende la no emisión 

sobre máximos niveles de presión sonora (NPC) del establecimiento denominado Garita 21. 

POR TANTO, 

   RUEGO A UD. SR. FISCAL, tenerlo presente. 

 

PRIMER OTROSÍ: Consecuentemente con lo expuesto en lo principal de esta presentación, 

solicitamos a Ud. Sr. Fiscal se sirva disponer, como medida para mejor resolver, acceder a 

decretar nueva fiscalización al establecimiento, a objeto de corroborar la no emisión sobre 

máximos niveles de presión sonora (NPC), por parte del referido establecimiento. 

   En efecto, como se ha señalado nuestra representada implementó 

diversas obras para subsanar las observaciones representadas, por lo cual es menester 

establecer la idoneidad de las mismas y, en su caso, la subsanación de las señaladas 

observaciones, con la correspondiente constatación de hechos. 

   POR TANTO 

   RUEGO A UD. SR. FISCAL, se sirva acceder a lo solicitado. 

 

SEGUNDO OTROSI: Al tenor de lo expuesto en lo principal de esta presentación, venimos 

por este acto en acompañados los siguientes documentos y antecedentes que paso a 

individualizar, a saber: 



1. Set de 11 capturas fotográficas correspondientes a las obras implementadas 

2. Facturas N° 121015932 y 120963475, emitidas por Sodimac S.A., correspondiente a 

compra materiales para obras antes referidas 

3. Factura N° 5551698, 5551681 y 5551681 emitida por Ferreteria Prat, correspondiente 

a compra materiales para obras antes referidas 

4. Factura N° 8107, emitida por Morgan Ferreteria Industrial Ltda., correspondiente a 

compra materiales para obras antes referidas 

   POR TANTO, 

   RUEGO A UD. SR. FISCAL, acceder a lo solicitado y, en definitiva, 

tener por acompañados los documentos antes individualizados y, disponer su 

incorporación a los presente autos. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SÍRVASE SR. FISCAL tener presente que los documentos 

incorporados corresponden a distintas gestiones tendientes a la subsanación de las 

observaciones detectadas, por lo mismo, las obras a inmplementar ya se encuentran en 

ejecución y practicas se informará de ello, a fin de verificar la idoneidad de las mismas, 

mediante nueva fiscalización. 

 

TERCER OTROSÍ: SÍRVASE disponer la notificar a esta parte vía electrónica, a la siguiente 

dirección: valexjuris@gmail.com y/o felipe.valenzuela@biomaconsultores.cl  
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